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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ORATORIA Y DEBATE
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O. Oratoria y Debate
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ORATORIA Y DEBATE

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1. Datos de identificación

- Nombre del Centro: I.E.S. Núm. 1 Universidad Laboral de Málaga

- Tipo de Centro: público.  Código de Centro: 29700242

- Dirección postal: Julio Verne, 6 (Apartado de correos 9170)

- Localidad: Málaga. Provincia: Málaga.  Código postal. 29191

- Teléfono: 951298580   Fax: 951298585

- Correo electrónico: 29700242.edu@juntadeandalucia.es

 

2. Enlaces propios IES Universidad Laboral de Málaga

- Pág. Web:  www.universidadlaboraldemalaga.es

- Blog de FP:  http://fpuniversidadlaboral.wordpress.com/

 

3.  Programa de centro bilingüe Inglés

Programa permanentemente. En desarrollo desde el curso 2011/12.

Nuestro programa bilingüe (dentro del Plan de Plurilingüismo de Andalucía) pretende mejorar las competencias
comunicativas de nuestro alumnado en lo que respecta al conocimiento y la práctica de la lengua inglesa; una
mayor competencia en inglés propiciará en nuestro alumnado una mayor movilidad y un mejor acceso a la
información, más allá de nuestras fronteras lingüísticas, de forma que puedan enfrentarse con garantías de éxito a
los desafíos y a las posibilidades de la sociedad actual.

 

La modalidad de enseñanza bilingüe no es la mera enseñanza de una lengua extranjera, y por tanto implica
cambios metodológicos, curriculares y organizativos. El énfasis no estará en la lengua inglesa en sí, sino en su
capacidad de comunicar y transmitir conocimiento. El AICLE (aprendizaje integrado de contenidos y lenguas
extranjeras) intenta proporcionar la naturalidad necesaria para que haya un uso espontáneo del idioma en el aula.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Planes y proyectos educativos que desarrolla

 

 

Plan/Programa

Estado

Coordinador/a

Participación de oficio

Bibliotecas Escolares

 

Luis Gabriel David García


ASPECTOS GENERALES
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Bienestar Emocional

 

Antonio María Hernández Sánchez

Plan de apertura de centros docentes

 

Irene Jiménez Martín

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía

 

Fernando González López

Planes de compensación educativa

 

Cristina Naranjo Cadenas

TDE (Plan de Actuación Digital ¿ Código Escuela 4.0)

 

TDE: Marcos Antonio Guerrero Padilla

Juan Jesús Larrubia Martínez

Convocatoria General

ALDEA

 

Área Gómez Soubrier

AulaDjaque

 

Pablo Montoro Escaño

Emprendimiento Educativo

 

María del Mar Fernández de Giles

Hábitos de Vida Saludable

 

Clara Sánchez Jerez

Programa Fénix Andalucía

 

Noelia Amores Herrera

Red Andaluza: Escuela ¿Espacio de Paz¿

 

Virginia García Barea

STEM

 

José Luis de Posada Vela

Convocatoria Específica

Programa de Atención Socioeducativa ZTS

 

 

Más Equidad

Solicitado

Francisco Manuel Porcel Granados

Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género 2025

Solicitado

Fernando González López

 

PROA

Solicitado
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6. Servicios ofertados por el Centro

Comedor escolar (en Residencia Andalucía)

Programa de Acompañamiento escolar

Transporte Escolar 

Transporte escolar adaptado (alumnado con n.e.e.)

Apoyo lingüístico a alumnado inmigrante (PALI)

Equipo de apoyo escolar a alumnado sordo

Intérpretes de Lengua de Signos (LSE)

Apoyo específico a alumnado ciego

 

7. Centros de educación primaria adscritos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos 

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29011412 - C.E.I.P. Rectora Adelaida de la Calle

29016185 - C.E.I.P. Almudena Grandes

 

8. Ubicación del centro

El Instituto está ubicado en la Urbanización malagueña del Atabal en la calle Julio Verne 6, que pertenece al Distrito
Municipal del Puerto de la Torre. Este barrio tiene su origen en la construcción de viviendas sociales a principios de
los años setenta La Colonia de Santa Inés (actualmente Distrito de municipal de Teatinos), así como en otras
construcciones posteriores de carácter público: los Ramos, Finca Cabello, Teatinos, el Atabal, etc. es colindante con
Finca Cabello, la Residencia Militar Castañón de Mena, la Depuradora de Aguas del Ayuntamiento (EMASA) y El
Colegio Los Olivos. 

 

9. Dependencias

El Centro tiene un recinto educativo de 200.000 m2 (que comparte con la Residencia Escolar Andalucía), en el que
se distribuyen siete pabellones educativos, algunas construcciones auxiliares, instalaciones deportivas y zonas
verdes.

En el curso 2016/17 se inauguró el Gimnasio con un aulario (tres aulas).

En el curso 2018/2019 se inauguran dos aulas nuevas en la zona de mantenimiento.

En el curso 2020/2021 se inauguran dos aulas nuevas en la antigua casa del portero.

En el curso 2022/2023 se ha habilitado una zona de Biblioteca (antiguo arcón) como aula ATECA.

 

 

10. Algo de historia

El Centro abre sus puertas en 1973 como un Centro de Universidades Laborales (centros estatales de alto
rendimiento educativos), perteneciente a las Mutualidades Laborales, y dependiente del Ministerio de Trabajo, en
las que se impartía tanto Bachillerato como Enseñanzas Profesionales (y en algunas Laborales Diplomaturas
Universitarias). El Centro disponía de un internado (administrativamente segregado en la actualidad, como
Residencia Escolar) para alumnado becado, procedente del medio rural y/o de familias con bajo nivel de renta
(educación compensatoria). 

Con la llegada de la democracia y a partir de 1977 todas las Universidades Laborales de España se convierten en
Centros de Enseñanzas Integradas (C.E.I.), pasando a depender del Ministerio de Educación; transformándose en
un Complejo Educativo que consta de un Instituto de Enseñanzas Medias (bachillerato) y uno de Formación
Profesional, de forma integrada; por lo que imparte tanto el nuevo Bachillerato (BUP y C.O.U), instaurado por la Ley
de Educación de 1975, cómo la nueva FP (en nuestro caso las ramas de Química, Delineación y Administrativo).

En la década de los 80 el Centro acoge las enseñanzas experimentales de bachillerato denominadas Reforma de
las Enseñanzas Medias (R.EE.MM) o popularmente la-rem, experiencia piloto previa a la LOGSE e inspiradora de
esta. En el curso 1986/87, tras la aprobación del Real Decreto de 1985 de Educación Especial (derivado de la
LISMI), el Instituto es designado como Centro experimental para la integración de alumnado con discapacidad,
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principalmente alumnado sordo. 

En el curso 1992/93 el Centro es autorizado para anticipar e impartir las enseñanzas derivadas de la nueva ley de
educación (LOGSE, 1990), ESO y Bachillerato, que conviven algunos años con las anteriores enseñanzas
mencionadas (BUP, COU, FP y RR.EE.MM). 

En esta década de los 90, pasa a ser oficialmente Centro de Integración, convirtiéndo en un Centro pionero y de
referencia en la integración de alumnado con discapacidad para el resto de Centros educativos de Secundaria de
nuestra Comunidad Autónoma, tanto para alumnado sordo como para alumnado con diversidad funcional motórica.
En esta década de los 90 inicia también la atención de alumnado con diversidad funcional (discapacidad) psíquica,
especialmente alumnado con síndrome de Down, primero como FP-especial, después como Programas de
Garantía Social, más tarde como PCPI, y actualmente como Programas Específicos de FP Básica para alumnado
con n.e.e. (Marroquinería, Ayudante de cocina y Ayudante de jardinería). Enseñanzas estas en las que su alumnado
comparte recinto, instalaciones, recreo, actividades complementarias, extraescolares, celebraciones, eventos,
excursiones, etc., con el resto del alumnado del Centro.   

Cabe destacar que desde hace más de 18 años el centro viene siendo una referencia para Málaga en la Integración
(inclusión) de alumnado con n.e.e., en todas las Enseñanzas y niveles que imparte, llegando a contar con 200
alumnos y alumnas con n.e.a.e. censados oficialmente.

Actualmente, el IES Universidad Laboral de Málaga es uno de los Institutos de Secundaria más grandes de la
provincia de Málaga. Desarrollándose toda la actividad docente en turno de mañana y tarde, desde las 8:15 a las
14:45 en el caso del turno diurno, mientras que el turno de tarde es de 15:15 a 21:30.

 

11. Oferta educativa. Enseñanzas y grupos

Durante el curso 2025/2026 se imparte docencia a un total de 89 unidades, que se reparten del siguiente modo:

 

Enseñanza Secundaria Obligatoria

·   1º de E.S.O. 8 grupos

·   2º de E.S.O. 8 grupos

·   3º de E.S.O. 8 grupos

·   4º de E.S.O. 6 grupos

 

 

Bachillerato

·   1º y 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) 3 + 2,5 grupos

·   1º y 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 4,5 + 4 grupos

·   1º y 2º de Bachillerato (Artes Plásticas, Diseño e Imagen) 1 + 1 grupos

·   1º y 2º de Bachillerato (General) 0,5 + 0,5 grupos.

 

Aula Específica

1º de Educación Básica Especial (Educación especial unidad específica) 1 grupo

 

 

En relación a la formación profesional, en el centro tienen cabida un total de 8 familias profesionales:

·   Actividades físicas y deportivas.

·   Administración y gestión.

·   Agraria.

·   Hostelería y turismo.

·   Química.

·   Seguridad y medioambiente.

·   Servicios socioculturales y a la comunidad.

·   Textil, confección y piel.

 

Formación Profesional de Grado Básico

·   1º y 2º G.D.C.F.G.B. (Agrojardinería y Composiciones Florales) 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.B. (Cocina y restauración) 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.B.E.E.E. (Agrojardinería y composiciones Florales) 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.B.E.E.E. (Arreglo y Reparación de Artículos Textiles y de piel) 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.B.E.E.E. (Cocina y restauración) 1+1 grupos
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Formación Profesional de Grado Medio

·   1º y 2º G.D.C.F.G.M. Operaciones de Laboratorio 2+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.M. Gestión Administrativa 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.M. Jardinería y Floristería 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.M. Cocina y Gastronomía 2 + 1 grupos

 

Formación Profesional Grado Superior

·   1º y 2º G.D.C.F.G.S. (Administración y Finanzas) 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.S. (Gestión Forestal y del Medio Natural) 2+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.S. (Mediación Comunicativa) 2 + 1 grupos

·   1º G.D.C.F.G.S. (Prevención de Riesgos Profesionales) 1 grupo

·   2º F.P.E.G.S. (Prevención de Riesgos Profesionales) 1 grupo

·   1º y 2º G.D.C.F.G.S. Acondicionamiento físico 1+ 1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.S. (Educación y Control Ambiental) 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.S. (Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad) 2 + 1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.S. (Paisajismo y Medio Rural) 1+1 grupos

·   1º y 2º G.D.C.F.G.S. (Fabricación de Productos Farmacéuticos Biotecnológicos y Afines) 1+1 grupos

 

 

 

11. Profesorado y PAS

Durante el curso 2025-2026 imparten docencia un total de 199 profesores/as (donde se incluyen a 9 PTs).

Personal de Administración y Servicios: 21

 

 

 

 

 

 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
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establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Conrado Herráiz Sousa (2º ESO G)

Alejandro J. Berbel Fenoy (3º ESO H)

Francisco Javier Miranda Vallejo (1º ESO H)

Rocío González Serrat (1º ESO G)

Silvia Romero Alcántara (Grupo Diversificación 3º ESO G Y H)


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
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alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 



PLAN DE FOMENTO MATEMÁTICO

La comprensión y expresión lingüísticas son la llave para el acceso a cualquier tipo de aprendizaje, de forma que no
se puede adquirir ningún conocimiento sin un dominio básico de la lengua. Por ello, el centro, al organizar su
práctica docente, deberá garantizar la incorporación de 90 minutos a la semana para leer adecuadamente los
enunciados con un ritmo y una entonación facilitadora, aclarando conceptos, nuevos léxicos, utilizando sinónimos,
fragmentando las partes del enunciado, diferenciando las preguntas del mismo y sustituyéndolas por otras si fuera
necesario, para saber identificar y diferenciar la información relevante y qué operaciones son necesarias realizar.
Para ello, y siguiendo la plantilla elaborada por el departamento de matemáticas, se volcará la información extraída
del enunciado: preguntas por orden cronológico, datos organizados, claves semánticas que faciliten la identificación
de las operaciones necesarias a realizar y en qué orden, comprobación de la lógica y coherencia del resultado y
explicación del mismo.

Nuestro departamento dedicará 4 horas durante este curso académico en 1º y 2º de la ESO a esta labor.







En cumplimiento con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, modificado por la
LOMLOE, y en coherencia con el principio de inclusión educativa que promueve el Diseño Universal para el
Aprendizaje (DUA) (artículo 4 del Real Decreto 157/2022 y artículo 17.1 del Decreto 102/2023 de Andalucía), se
contemplan medidas específicas para dar respuesta educativa a alumnado con necesidades específicas de apoyo
derivadas de condiciones de neurodivergencia o trastornos del desarrollo, garantizando su plena participación y
progreso en esta materia.



Casuísticas que requieren atención específica:



Alumnado con Trastorno del Espectro Autista (TEA)

Alumnado con TDAH o TDA

Alumnado con altas capacidades intelectuales con desajuste emocional

Alumnado con trastornos de ansiedad o del estado de ánimo

Alumnado con trastornos de la conducta

Alumnado con trauma emocional o en situación de acogimiento

Alumnado con problemas graves de autorregulación emocional

Alumnado con discapacidades psíquicas o del desarrollo



Medidas de atención a la diversidad (enfoque DUA):



Flexibilización de la expresión: permitir diferentes formas de participación (oral, escrita, plástica, digital) para que el
alumnado exprese emociones y reflexiones de forma accesible a su perfil.

Estructuración del entorno: organización del aula con apoyos visuales, espacios de calma y rutinas claras que
faciliten la comprensión y seguridad emocional.

Trabajo por parejas o pequeños grupos afines: favorecer relaciones sociales desde la seguridad y el respeto mutuo.
Tutorías individualizadas de seguimiento emocional: especialmente con alumnado con TEA, TDAH o problemas de
regulación emocional.

Material visual y adaptado: uso de pictogramas, vídeos y otros recursos visuales que faciliten la comprensión
emocional.

Ajustes en la evaluación: centrada en el progreso individual y no en estándares normativos, utilizando rúbricas
flexibles y autoevaluaciones guiadas.

Apoyo del equipo de orientación: coordinación con PT, AL y especialistas del EOEE si procede, para la elaboración
de estrategias específicas.



Esta propuesta garantiza que todos los alumnos y alumnas puedan desarrollarse en el ámbito socioemocional
desde sus propias capacidades, tal como promueve el marco normativo actual: una escuela inclusiva, equitativa y
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centrada en el bienestar del alumnado.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.



Debido a la proliferación de herramientas de internet que ayudan a realizar el plagio de formas cada vez más
eficientes, esta programación recoge un párrafo específico para ello: cualquier actividad o prueba evaluable que
no haya sido elaborada por el propio alumno/a o que haya sido plagiada (ya sea total o parcialmente) de
cualquier fuente (Internet, IA, libros, revistas, etc.), no será admitida y será calificada, por tanto, con un cero. En
caso de duda, se podrá exigir al alumno/a que haga una defensa oral del contenido de dicha actividad o prueba
en cuestión. Eventualmente, el/la alumno/a podrá ser sancionado por conducta contraria a la convivencia, si así
lo estima conveniente su profesor/a.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Oratoria y Debate

Se constata un nivel académico bajo en buena parte del alumnado, que además tiene frecuentemente un
comportamiento disruptivo. Su competencia lingüística y su bagaje cultural es bastante deficiente, lo cual se explica
en parte por el contexto familiar.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Oratoria y Debate es una materia de opción del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica del primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.



La materia Oratoria y Debate pretende que el alumnado adquiera un conocimiento de los mecanismos que son
imprescindibles para una buena comunicación y capacidad de abstracción para poder generar discursos
adecuados a las necesidades del momento. Mediante la Oratoria, el alumnado debe ser capaz de hablar en
público, a través de la exposición de ideas y el debate de opiniones, demostrando así rasgos de madurez propios
de las sociedades democráticas avanzadas. Actualmente, existen múltiples situaciones en las que cualquier
persona debe actuar como oradora. Además, los mensajes de tipo argumentativo y persuasivo están presentes en
la vida cotidiana, llegando en muchos casos, a una audiencia masiva. 

El uso de la palabra ante el público puede considerarse como una habilidad necesaria para la participación
democrática activa, el desarrollo personal, el éxito académico o el ejercicio de cualquier profesión. Es necesario,
por tanto, el desarrollo de habilidades en el alumnado que le capaciten para hablar en público en situaciones como
debates, participaciones en asambleas u otros órganos, presentaciones de proyectos, discursos, ponencias,
comunicaciones comerciales, mesas redondas, etc. Todas estas habilidades han ampliado su alcance gracias a los
medios de comunicación y a la red. La oratoria o arte de hablar es inseparable de la retórica o el arte de persuadir.
La enseñanza de Oratoria y Debate debe partir de una base ética sólida, y el legítimo derecho a influir en los
demás debe asentarse en preceptos de veracidad claramente definidos, teniendo en cuenta principios como la
honestidad, la búsqueda o construcción compartida de la verdad y el diálogo democrático. El currículo de la materia
debe girar en torno al aprendizaje de técnicas para hablar en público y expresar opiniones, con el fin de participar
en la mejora democrática de la realidad, configurando así la trayectoria académica y profesional del alumnado,
consiguiendo fortalecer una imagen positiva propia ante sí mismo y ante los demás y aprendiendo a influir en las
demás personas mediante el empleo de la palabra conservando una base ética sólida.

La materia Oratoria y Debate pretende dotar a los estudiantes de un conocimiento de los mecanismos que articulan
una buena comunicación y capacidad de abstracción en cuanto a la posibilidad de generar discursos adecuados a
las necesidades de cada momento.

A lo largo de la Historia de la Humanidad, el arte de hablar en público ha sido capaz de conseguir la transformación
de las sociedades y las personas. Actualmente, se recurre de una forma más frecuente a la oratoria, ya que es el
periodo donde se dispone de más oportunidades y medios que facilitan la consecución de transformaciones y
mejoras. Existen, por tanto, gran variedad de situaciones y contextos en los que una determinada persona puede y
debe actuar como oradora. Asimismo, hay que hacer constar que nunca como hoy los mensajes persuasivos han
llegado con tanta insistencia y claridad a una audiencia tan masiva, gracias a los nuevos medios de información y
comunicación. Simplemente es necesario disponer de una conexión a la red para que una persona pueda
comunicarse oralmente ante una audiencia global. En este punto, parece conveniente adquirir las destrezas que
permitan hablar en público de forma satisfactoria para participar en la mejora colectiva y democrática de la realidad
que nos rodea.

Por estas razones, es necesario remarcar que esta disciplina no haya tenido presencia en los planes educativos
actuales como materia de estudio hasta la fecha. La inclusión de esta materia en el presente currículo pretende
contribuir a equilibrar dicha carencia, de forma que se potencie, por un lado, la capacidad de completar nuestra
trayectoria académica y profesional y, por otro, fortalezca el terreno personal, consolidando el desarrollo de una
imagen propia positiva ante nosotros mismos y ante los demás. El empleo de la palabra ante el público es una
habilidad cada vez más necesaria. El ejercicio de la participación democrática activa, la consecución de una
carrera académica exitosa y el desempeño de cualquier profesión pasan por que el alumnado tenga que
desenvolverse en variadas situaciones donde la capacidad de expresar ideas y opiniones resulta
extraordinariamente útil. Es preciso indicar que estas capacidades no están limitadas a determinadas profesiones o
responsabilidades.

El arte de hablar y exponer opiniones es inseparable de la retórica y del arte de la persuasión. Parece evidente la
importancia que tiene el hecho de comprender la finalidad práctica de estas disciplinas, puesto que
tradicionalmente se ha asociado su uso con la utilización de estrategias para influir mediante la invención en un
contexto determinado. La didáctica de Oratoria y Debate debe partir de una base ética sólida y de un código
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deontológico claro, con preceptos de veracidad claramente definidos. El derecho a influir en la opinión de los
demás debe asentarse en la honestidad, en la búsqueda o en la construcción compartida de la verdad y en el
diálogo democrático. El trabajo en esta materia deberá implicar, aun en un nivel muy básico, una reflexión ética
sobre los fines que nos proponemos los seres humanos y los medios que utilizamos para conseguirlos, una
valoración de las perspectivas con las que nos acercamos a un tema de discusión y una toma de conciencia
respecto a la subordinación de las ideas y de los intereses propios al concepto de la verdad, a los valores
fundamentales y a los valores democráticos.

La materia Oratoria y Debate contribuye de forma singular al desarrollo de las competencias clave. La materia
Oratoria y Debate se centra principalmente en la adquisición y desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística, sobre todo en la oralidad y su práctica en el aula, ya que permite la mejora de esta y de las demás
destrezas comunicativas. Asimismo, cabe destacar que dicha materia contribuye también al desarrollo de
habilidades vinculadas con otras competencias clave como son la competencia personal, social y de aprender a
aprender, pues ayuda al alumnado a formarse para la participación eficaz y constructiva en la vida social y
profesional; en la competencia ciudadana, afrontando aspectos sociales y ciudadanos con actitud de respeto; en la
competencia emprendedora, ya que fomenta la proactividad y la iniciativa; y en la competencia digital, al poder usar
herramientas digitales. En cualquier caso, por la variedad de temas que pueden ser tratados en el aula, se vincula
transversalmente con el resto de las competencias clave.





El estudio de los distintos tipos de discurso y los recursos estilísticos necesarios utilizados contribuye al desarrollo
de la competencia en comunicación lingüística (CCL).

Asimismo, la materia contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología (CMCT) y de la competencia digital (CD), no solo por la utilización de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje en la materia, sino también porque
intenta ayudar a cultivar una cultura socio-técnica donde las nuevas generaciones no utilicen las tecnologías de la
información de manera sesgada.

En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), se desarrolla desde esta disciplina en tanto que
fomenta la reflexión consciente acerca de los procesos de aprendizaje.

El proyecto de transformación personal y social al que se destina esta materia se vincula directamente con las
competencias sociales y cívicas (CSC), ya que procura que el alumnado adquiera conciencia de situaciones de
injusticia y discriminación y sepa elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios
con criterio propio, para alcanzar los objetivos previstos de incremento de las cotas de igualdad, libertad y justicia
en los ámbitos privado y público.

Contribuye igualmente al desarrollo de la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC), en la medida en
la que se convierte en herramienta fundamental en la utilización y expresión creativa del uso de la palabra.

Finalmente, la oratoria y el debate son instrumentos de comunicación y permiten la creación del pensamiento. De
esta manera, la materia fomenta la adquisición del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) en la
construcción de una buena comunicación y capacidad de abstracción, sobre la base de la autonomía personal.



PLAN DE FOMENTO MATEMÁTICO

La comprensión y expresión lingüísticas son la llave para el acceso a cualquier tipo de aprendizaje, de forma que
no se puede adquirir ningún conocimiento sin un dominio básico de la lengua. Por ello, el centro, al organizar su
práctica docente, deberá garantizar la incorporación de 90 minutos a la semana para leer adecuadamente los
enunciados con un ritmo y una entonación facilitadora, aclarando conceptos, nuevos léxicos, utilizando sinónimos,
fragmentando las partes del enunciado, diferenciando las preguntas del mismo y sustituyéndolas por otras si fuera
necesario, para saber identificar y diferenciar la información relevante y qué operaciones son necesarias realizar.
Para ello, y siguiendo la plantilla elaborada por el departamento de matemáticas, se volcará la información extraída
del enunciado: preguntas por orden cronológico, datos organizados, claves semánticas que faciliten la
identificación de las operaciones necesarias a realizar y en qué orden, comprobación de la lógica y coherencia del
resultado y explicación del mismo.

Nuestro departamento dedicará 4 horas durante este curso académico en 1º y 2º de la ESO a esta labor.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología educativa de ABP favorecerá el trabajo autónomo del alumnado y, al mismo tiempo, estimulará
sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciará las técnicas de indagación e investigación propias del
método científico y las transferencias y aplicaciones de lo aprendido a la vida real. El currículo de la materia
propicia el acceso directo al conocimiento por parte del alumnado, sin necesidad de que el profesor sea el único
mediador, al otorgar una mayor importancia a la capacidad investigadora del alumnado, a la consulta
progresivamente autónoma de fuentes directas y a la selección y posterior tratamiento de la información obtenida.
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Asimismo, se potencia el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación no solo como fuentes de
acceso al conocimiento sino también como herramientas para la presentación de trabajos orales o escritos,
respetando las convenciones de contextos formales académicos o profesionales. Las capacidades de comunicarse
con coherencia y corrección, de adquirir nuevos conocimientos y de resolución de conflictos son las tres
competencias más valoradas en la sociedad actual, tanto en el ámbito académico como en el ámbito profesional.
Concretamente, la estructura ABP que tomará el rumbo de esta materia será la siguiente:



Exposiciones individuales 

1. El alumnado elige un tema de su interés sobre el que hacer una presentación breve (inventio).

2. El profesor aconseja al alumnado por dónde indagar en torno a las cuestiones que éste quiere exponer,
intentando que éstas estén en conexión con el resto de materias que cursa (dispositio).

3. El profesor guía y revisa la elaboración de un texto argumentado (elocutio) con un apoyo audiovisual, en el que
quepan tanto los intereses del alumnado como los objetivos éticos que deben formar parte de todo discurso en la
materia.

4. El alumno repite y perfila su discurso hasta aprender de memoria una exposición oral de una determinada
longitud (memoria y actio). 

Debate

1. De forma voluntaria y por parejas, el alumnado elige un tema de su interés sobre el que tener un breve debate
(inventio).

2. El profesor aconseja al alumnado por dónde indagar, en equipo, y en torno a las cuestiones que éstos quieren
exponer, intentando que éstas estén en conexión con el resto de materias que cursa (dispositio).

3. El profesor aconseja y revisa la elaboración de argumentos (elocutio) de parte de ambos contrincantes para
defender ambas posturas.

4. El alumno repite y perfila sus argumentos hasta que los aprenda, y en el momento del debate se decide qué
postura sostendrá cada uno de ellos (memoria y actio).

5. El jurado, conformado por los no participantes, deberá calificar a sus compañeros y argumentar razonadamente
su calificación.




4.  Materiales y recursos:             
0. Propuesta de actividades y tareas de enseñanza y aprendizaje (selección y secuenciación)

0.1. Actividades de fomento de la lectura (Plan de lectura)

Según establece la legislación vigente, el Plan para el fomento de la lectura recogerá todas las intervenciones del
centro destinadas a su fomento y a la comprensión lectora, de forma que en él se concretarán las decisiones
generales para su elaboración. En suma, para el desarrollo de actividades de promoción y práctica de la lectura,
siempre con el objetivo de garantizar un tratamiento integral  y sistemático, es decir, ordenado y coordinado, de las
actividades dirigidas a promover la lectura y a mejorar la expresión y comprensión oral y escrita. Y en esta línea se
establece en el currículo de esta etapa educativa que la lectura constituye un factor primordial "para el desarrollo
de las competencias básicas y que los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un
tiempo dedicado a la lectura en todos los cursos de la etapa", es decir, actúa como un importante instrumento de
aprendizaje, entre otros factores porque pone en funcionamiento muy diversos procesos mentales (memoria,
razonamiento, conocimientos previos). Una estrategia adecuada debe partir de que las prácticas lectoras ya se
han desarrollado a lo largo de la Educación Primaria, etapa en la que los alumnos han debido leer, al menos,
durante treinta minutos diarios.

Tal y como ponen de manifiesto muy diversas evaluaciones (autonómicas, nacionales e internacionales), una
buena comprensión lectora constituye un factor clave para el éxito escolar del alumno, y de ahí, precisamente, la
importancia de la práctica de la lectura en todas las materias curriculares. De esta forma, el Plan de fomento de la
lectura del centro recogerá las intervenciones que este proponga con este objetivo, y que en un currículo que
incorpora las competencias básicas como eje del proceso educativo intervenga en la adquisición de algunas de
ellas, especialmente las de comunicación lingüística, tratamiento de la información y digital, cultural y artística y
aprender a aprender.



En el departamento de Lengua Castellana y Literatura proponemos unas actividades de fomento de la lectura
secuenciadas respecto a cada bloque didáctico sin que suponga una propuesta cerrada, dado el carácter
espontáneo y fuertemente contextual que tiene la asignatura. Por ello, es de nuestra conveniencia e interés marcar
unas obras siempre como referencia para todo el profesorado que utilice esta programación, sin que por ello se
vea limitado a utilizar los textos que se concretizan a continuación:



BLOQUE 1. Poema de Invictus ¿ Ruthyard Kipling.
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BLOQUE 2-4. Capítulos de Eurística o El arte de tener razón ¿ Arthur Schopenhauer

Weston, A., Las claves de la argumentación

Gomá, J., Filosofía mundana. Microensayos completos



Si los textos arriba mencionados son meras referencias, del mismo modo ocurre con los artículos de periódico que
se presentan en el apartado de Materiales y recursos didácticos, tanto más teniendo en cuenta el carácter
contingente y la fuerte contextualización que impregnan la esencia del texto periodístico para acercar las
cuestiones ético ¿ políticas del debate al alumnado.



Documentos audiovisuales: películas (Invictus, Vencedores o vencidos, 12 Hombres sin piedad, etc.), anuncios
publicitarios, discursos políticos, etc.



1. Materiales y recursos didácticos

- YouTube: charlas TEDx, grabaciones de concursos de oratoria y debates. Canal de Sebastián Lora.

- Análisis del lenguaje discursivo en temáticas diferentes: educación, política, sociedad, economía, etc.

- Uso de diccionarios y enciclopedias (tanto generales como electrónicos) para enriquecer el bagaje léxico del
alumno y poder adaptar su discurso a las diferentes situaciones comunicativas.

- Weston, A., Las claves de la argumentación

- Gomá, J., Filosofía mundana. Microensayos completos

- Harper Lee, N., Matar a un ruiseñor

- Huxley, A.L., Un mundo feliz




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.



El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.



El alumnado que tenga pendiente la materia de Oratoria y Debate del curso anterior, seguirá el siguiente plan de
recuperación. El departamento hará un seguimiento personalizado del alumnado con materia pendiente, mediante
la observación directa. Además le hará entrega del material que tiene que realizar, una serie de actividades de
repaso y desarrollo sobre los contenidos trabajados en el curso anterior, y le informará que en la primera semana
del mes de mayo de 2025, deberá hacer una prueba escrita que contendrá los mismos contenidos que las
actividades realizadas. La calificación final vendrá dada por el esfuerzo mostrado, así como por la correcta o
incorrecta realización de las actividades propuestas y la prueba escrita.





La calificación obtenida en cada competencia específica vendrá determinada por la media aritmética del nivel
alcanzado en los criterios de evaluación asociados. El nivel alcanzado en los criterios de evaluación vendrá
determinado por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los instrumentos de evaluación empleados
para su consideración.





5.1. Procedimientos e instrumento de evaluación. Los incluidos en el apartado 5 referido al mapa de relaciones de
elementos curriculares

5.2. Criterios de calificación.

5.2.1. Criterios de calificación final

La calificación obtenida en cada competencia específica vendrá determinada por la media aritmética del nivel
alcanzado en los criterios de evaluación asociados. El nivel alcanzado en los criterios de evaluación vendrá
determinado por las calificaciones obtenidas en los instrumentos de evaluación empleados para su consideración.


5.2.2. Criterios de calificación por trimestres

La calificación de cada competencia será el resultado de calcular la media aritmética de los resultados obtenidos en
cada uno de los criterios de evaluación asociados, los cuales, a su vez, se obtendrán calculando la media
ponderada de las notas obtenidas en los instrumentos de evaluación asociados a cada criterio.

5.2.3. Criterios de calificación de los procesos de recuperación trimestrales
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La calificación trimestral actualizada del alumnado una vez finalizado el proceso de recuperación correspondiente
será:

a) En caso de superar el proceso. La nueva calificación trimestral (calificación actualizada) será el resultado de la
media aritmética entre la calificación obtenida en la evaluación o ámbito objeto de recuperación y la obtenida en el
proceso de recuperación, garantizándose, en todo caso, la calificación mínima de cinco.

b) En caso de no superar el proceso. La calificación será la obtenida en aplicación del cálculo descrito
anteriormente (media aritmética), siempre que la calificación resultante no sea inferior a la obtenida en la
evaluación objeto de recuperación, en cuyo caso se mantendría esta última.



La calificación final obtenida por el alumnado estará referida al grado de consecución de las competencias
específicas . Las calificaciones de la primera evaluación y de

la segunda evaluación tendrán un carácter meramente informativo para que el alumno y las familias puedan valorar
el grado de consecución competencial hasta la fecha. La calificación final se obtendrá de la media de las
calificaciones obtenidas en los diferentes criterios de evaluación de la materia establecidos para dicho nivel.



El alumnado que tenga pendiente la materia  del curso anterior, seguirá el siguiente plan de recuperación. El
departamento hará un seguimiento personalizado del alumnado con materia pendiente, mediante la observación
directa. Además le hará entrega del material que tiene que realizar, una serie de actividades de repaso y desarrollo
sobre los contenidos trabajados en el curso anterior, y le informará que en la primera semana del mes de mayo de
2025, deberá hacer una prueba escrita que contendrá los mismos contenidos que las actividades realizadas. La
calificación final vendrá dada por el esfuerzo mostrado, así como por la correcta o incorrecta realización de las
actividades propuestas y la prueba escrita.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE

Unidad 0: conceptos fundamentales.

Qué es la oratoria.

Qué es la retórica.

Unidad 1: El arte de argumentar.

Textos argumentativos y persuasivos. Similitudes y diferencias.

Partes del discurso persuasivo.

El texto argumentativo. Definición y estructura.

Ideas principales y secundarias.

Tipos de ideas en los textos argumentativos.

Unidad 2: Dando argumentos.

Tipos de argumentos.

Las trampas de la argumentación. La falacia.

Tipos de falacias.

Unidad 3: aprendiendo a persuadir.

El lenguaje oral. Características.

El buen orador. Los cuatro principios.

El lenguaje corporal y la gestión del espacio escénico.

Memorización del discurso. Principales reglas mnemotécnicas.

Unidad 4: Coherencia cohesión y adecuación.

Coherencia del discurso.

Cohesión entre elementos del discurso.

Adecuación a la situación comunicativa.

SEGUNDO TRIMESTRE

Unidad 5: Buscando información

Investigación y documentación.

Búsqueda de información en fuentes fiables.

Criterios de selección de la información.

Gestión y ordenación de la información.

Uso de herramientas informáticas y audiovisuales en la presentación oral.

Ventajas e inconvenientes de su uso.

Principales herramientas informáticas y audiovisuales.

Unidad 6: Recursos estilísticos para persuadir.
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Figuras retóricas I: recursos léxico-semánticos.

Figuras retóricas II: recursos gramaticales y morfosintácticos.

Unidad 7: Empezando a debatir.

El debate. Concepto y tipos.

El debate académico.

Roles del debate académico: el introductor. Estructura de la introducción.

Roles del debate académico: el primer refutador. Estructura de la primera refutación.

Roles del debate: el segundo refutador. Estructura de la segunda refutación.

Roles del debate: el encargado de la conclusión.

El juez. Labor y características.



TERCER TRIMESTRE: torneos de debate.

Unidad 8, 9 y 10: Torneos de debate.

Tablas y resúmenes de roles.

Reglas del torneo de debate.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 1. Introducción a la Oratoria

- SdA 2. Mash-up de microincidencias

- SdA 3. El debate con Rétor UMA

- Sda 4. La estructura de la argumentación

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Excursión a la UMA el 28 de noviembre para asistir como público a un torneo de debate.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno/a no sea adecuado, se establecerán
programas de refuerzo del aprendizaje que garanticen los aprendizajes que debe adquirir el alumnado para
continuar su proceso educativo. De igual modo, se establecerán los Programas de Profundización que ofrezcan
experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente
motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.


9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
OYD.2.1.Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos del discurso persuasivo y
argumentativo, identificando las principales características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones comunicativas, potenciando y valorando el uso de la
argumentación a través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión
oral en público, y analizando las diversas manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.
OYD.2.2.Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del discurso argumentativo y
persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de diferentes técnicas de
documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del
mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.
OYD.2.3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y presentación de las
diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como gestual, a través del
empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del
espacio escénico.
OYD.2.4.Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de la oratoria en
las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en equipo, conociendo las
intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la
empatía para promover la participación del alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.
OYD.2.5.Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente los distintos
tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los diversos roles propios del
debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte
del acervo cultural y social de los pueblos, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y
proyección.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: OYD.2.1.Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos 
del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las principales características de los diferentes 
tipos de discurso y sus diversas posibilidades de representación, así como sus intenciones 
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la argumentación a través del conocimiento y empleo 
de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las diversas 
manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno sociocultural.

Competencia específica: OYD.2.2.Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del 
discurso argumentativo y persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de 
diferentes técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a 
la coherencia y cohesión del mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.

Competencia específica: OYD.2.3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la 
recreación y presentación de las diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista 
comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos 
propios de la comunicación corporal y manejo del espacio escénico.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

OYD.2.1.1.Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus
principales características, así como sus intenciones comunicativas.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.1.2.Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones argumentativas.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.1.3.Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos orales,
adaptándose a la finalidad específica del discurso.
Método de calificación: Media aritmética.

OYD.2.2.1.Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.2.2.Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.2.3.Conocer las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y adaptar el discurso al
contexto en el que se desarrolla la argumentación.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.2.4.Conocer e identificar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para plantear el
discurso argumentativo.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.2.5.Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz, conociendo
las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales argumentativas.
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.2.6.Conocer y realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la
argumentación con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo.  
Método de calificación: Media aritmética.

OYD.2.3.1.Conocer y desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los
elementos clave.
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.3.2.Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en público.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.3.3.Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad. Conociendo las claves de uso del
lenguaje corporal.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.3.4.Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención del
interlocutor.  
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: OYD.2.4.Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y 
comunicativas propias de la oratoria en las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del 
trabajo individual y en equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos 
de carácter comunicativo y gestual, así como estrategias que garanticen la construcción de un discurso 
veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para promover la participación del 
alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.

Competencia específica: OYD.2.5.Participar y valorar la intervención en debates académicos, 
reconociendo adecuadamente los distintos tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y 
los tiempos, así como los diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como 
una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte del acervo cultural y social de los pueblos,
participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

OYD.2.4.1.Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.4.2.Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando las normas de
convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos.
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.4.3.Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.4.4.Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la atención
del interlocutor.  
Método de calificación: Media aritmética.

OYD.2.5.1.Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo, valorando
y respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía.
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.5.2.Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, identificando los
diferentes roles propios de este.  
Método de calificación: Media aritmética.
OYD.2.5.3.Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El discurso persuasivo y argumentativo.

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo.

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo.

D.  Oratoria, valores y educación emocional.

1. Los tipos de discurso. La argumentación y la persuasión. Características y estructura. La intención comunicativa.

2. La retórica, su importancia y su relación con la oratoria.

3. El discurso público. Su uso formal e informal. Distintas estrategias para hablar en público.

4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales. Estrategias de uso.

1. Los mensajes persuasivos y argumentativos. Características y usos.

2. La importancia de la contextualización discursiva. Adaptación del discurso al tiempo y al canal de comunicación.

3. Documentación e investigación. Alfabetización mediática. Tipos de fuentes documentales. Criterios de selección de la 
información y detección de noticias falsas y bulos.

4. Tipos de contenidos: lógicos (datos, teorías, citas) y emocionales (anécdotas, imágenes, vídeos). Uso de la información 
seleccionada en la elaboración y desarrollo de los discursos persuasivos y argumentativos.

5. Recursos argumentativos, premisas, tesis y silogismos. La estructura del discurso: introducción, desarrollo y conclusión. 
Coherencia y cohesión. Corrección lingüística.

1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.

2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). Gestión de las emociones negativas.

3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen, intensidad, pausas y silencios.

4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.

5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.

12.  Sáberes básicos:
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E.  El debate.

1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.

2. Oratoria para la participación activa en la democracia.

3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza, empatía y asertividad.

4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales (debates y presentaciones). Los tipos 
de discurso persuasivo y argumentativo.  Características y estructura. La intención comunicativa.

1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas.

2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la intención comunicativa de cada 
interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que los regulan.

3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan 
estas prácticas orales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

OYD.2.1

OYD.2.2

OYD.2.3

OYD.2.4

OYD.2.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X
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X X
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X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


